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Expediente: (DPMA) 521-2009-00000120-11.
Entidad: Ayuntamiento de Periana.
Programa: Guardería para hijos de emigrantes temporeros.
Subvención: 6.500,00 euros.

Málaga, 3 de agosto de 2009.- La Delegada (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 12 de agosto de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 12.8.09 de la Delegada Provincial en 
Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por 
el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución 
dictada con fecha 10.8.2009 por la Comisión de Medidas de 
Protección a don Manuel Jiménez Cabrera, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, 
Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido 
íntegro de la Resolución de fecha 10.8.2009, en virtud de la 
cual se ratifica el desamparo de la menor A.M.J.R., acordado 
de manera cautelar por resolución de Declaración Provisional 
de Desamparo, de fecha 16.3.09, así como se procede al cam-
bio de centro de la misma, con todas las consecuencias inhe-
rentes a dicha declaración, ratificando íntegramente el resto 
de las medidas acordadas en la referida Resolución.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz, por los 
trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Cádiz, 12 de agosto de 2009.- La Delegada (Decreto 
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2009, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se acuerda no 
someter a Autorización Ambiental Unificada el proyecto 
de Renovación de la Red de Abastecimiento de Agua en 
Alta en la Comarca del Condado, en varios municipios 
(Jaén), promovido por la Agencia Andaluza del Agua.

La Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental establece que las actuaciones públicas y 
privadas que, no estando incluidas en el Anexo I de dicha Ley, 
puedan afectar directa o indirectamente a los espacios de la 
Red Ecológica Europea 2000, cuando así lo decida la Conse-
jería competente en materia de medio ambiente, se some-
terán al procedimiento de Autorización Ambiental Unificada. 
Dicha decisión deberá ser pública y motivada y ajustarse a 
los criterios establecidos en el Anexo III del Real Decreto Le-
gislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambien-
tal. De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto del Presidente 
10/2008, de 19 de abril, de las Vicepresidencias y sobre
reestructuración de Consejerías, y en el Decreto 194/2008, 

de 6 de mayo, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Medio Ambiente, en el artículo 17.1 del Real 
Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 
Ambiental de Proyectos, y artículo 12.3 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, co-
rresponde a la Delegación Provincial en Jaén de la Consejería 
de Medio Ambiente, la decisión sobré el sometimiento a eva-
luación de impacto ambiental de proyectos de competencia de 
la Administración Autonómica.

El proyecto «Renovación de la Red de Abastecimiento 
de Agua en Alta en la Comarca del Condado», a ejecutar 
en los términos municipales de Arquillos, Castellar, Chiclana 
de Segura, Navas de San Juan, Montizón y Santisteban del 
Puerto, promovido por la Agencia Andaluza del Agua, no está 
enmarcado en el punto 8.9, ni en el 13.7 del Anexo I de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, ya que la capacidad máxima de conducción es de 
0.115 m3/sg.

No obstante, le es de aplicación el apartado 1.d) del ar-
tículo 27 de la precitada Ley, ya que una parte del trazado 
se desarrolla en el Lugar de Importancia Comunitaria 
ES6160008, Cuencas del Rumblar, Guadalen y Guadalmena, 
perteneciente a la Red Natura 2000, por lo que solo deberá 
someterse a Autorización Ambiental Unificada cuando así lo 
decida el órgano ambiental tras un análisis caso a caso según 
los criterios del Anexo III del Real Decreto Legislativo 1/2008, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evalua-
ción de Impacto Ambiental de Proyectos.

Dado el carácter del proyecto y tras el análisis efectuado, 
los impactos generados, tanto en la fase de obras como en 
la de explotación, no se estiman ni cualitativa ni cuantitativa-
mente de entidad, considerándose el impacto global del pro-
yecto asumible.

Para reducir los impactos potenciales previsibles por la 
actuación, se han señalado en la documentación aportada 
distintas medidas preventivas y correctoras, tanto en la fase 
de construcción como en la fase de explotación, tendentes a 
evitar o minimizar la incidencia ambiental del proyecto.

Con fecha 25 de mayo de 2009, el Servicio de Espacios 
Naturales Protegidos realiza propuesta de resolución en la 
que se considera que no es necesario someter el proyecto a 
procedimiento de prevención ambiental alguno dada la escasa 
entidad, tanto cualitativa como cuantitativa, de los impactos 
generados, proponiéndose una serie de medidas protectoras y 
correctoras complementarias. Esta propuesta se pone en co-
nocimiento del promotor con fecha 28 de mayo de 2009.

Por parte del promotor, con fecha 10 de julio de 2009, se 
han asumido las medidas complementarias propuestas por el 
Organismo que realiza la evaluación.

Para garantizar el cumplimiento de las condiciones am-
bientales establecidas, se desarrolla un plan de vigilancia 
ambiental que permite detectar repercusiones no previstas o 
cambios en las tendencias de los impactos identificados.

Teniendo en cuenta todo ello, no se deduce que el pro-
yecto vaya a producir impactos adversos significativos que 
hagan necesario una evaluación de impacto ambiental del 
mismo, por lo que esta Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente

HA RESUELTO

No someter el proyecto Renovación de Red de Abasteci-
miento de Agua en Alta en la Comarca del Condado, a Auto-
rización Ambiental Unificada en la forma prevista en la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, el sentido 
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de esta Resolución se hará pública, y no exime al promotor 
de obtener las autorizaciones ambientales o de otro tipo que 
resulten legalmente exigibles.

Jaén, 27 de julio de 2009.-El Delegado, José Castro
Zafra. 

 ANUNCIO de 29 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Resolución de cadu-
cidad del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2008/305/AG.MA/FOR.
Interesado: Antonio Tristán Martínez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución de Caducidad del expediente sancio-
nador AL/2008/305/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2008/305/AG.MA/FOR.
Interesado: Antonio Tristán Martínez.
NIF.: 45580405V.
Acto notificado: Resolución de caducidad.
Plazo de recurso: Un mes a contar desde el día siguiente 

a aquel en el que tenga lugar su notificación.

Almería, 29 de julio de 2009.- El Delegado, Clemente
García Valera. 

 ANUNCIO de 3 de agosto de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, de inicio de deslinde del 
monte público «Comunal de Itrabo».

La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de ju-
nio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63 del Regla-
mento Forestal de Andalucía que la desarrolla, y en uso de 
las competencias atribuidas por el Decreto 194/2008, de 6 
de mayo, modificado por Decreto 176/2009, de 19 de mayo, 
en el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 22 
de mayo de 2009, ha acordado el inicio del deslinde, Expte. 
MO/000188/2009, del monte público «Comunal de Ítrabo», 
término municipal de Ítrabo, provincia de Granada, cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte Comunal 
de Ítrabo, Código de la Junta de Andalucía GR-30030-AY, pro-
piedad del Ayuntamiento de Ítrabo y sito en el término munici-
pal de Ítrabo, provincia de Granada.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude 
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados 
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones 
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que, en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad, deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, in-
formando de la tramitación del presente expediente al nuevo 
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 958 
002 003 o 671 592 317. Asimismo, se ruega concertar cita 
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Granada, 3 de agosto de 2009.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 1 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio de 
expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/317/FOR.
Interesado: Don José Joaquín Quintero Olaya.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del acuerdo de inicio del expediente sancionador 
HU/2009/317/FOR por la Delegación Provincial de Medio Am-
biente de Huelva, este Organismo considera procede efectuar 
dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo estable-
cido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndole saber al interesado que puede comparecer en la 
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio 
Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 1 de julio de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 29 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, notificando Resoluciones y Liqui-
daciones, formuladas en los expedientes sancionadores 
incoados que se citan.

Intentada sin efecto la notificación de las Resoluciones y 
Liquidaciones formuladas en los expedientes sancionadores 
que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que 
se cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992 (L.R.J.A.P. y P.A.C.), de 26 de no-
viembre de 1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, se publica el presente, para que sirva de notificación 
del mismo; significándoles que en el plazo de un mes, queda 
de manifiesto el expediente, en el Departamento de Informes 
y Sanciones de esta Delegación, C/ Mauricio Moro, Edif. Euro-
com, Bloque Sur, 3.º de Málaga; pudiendo formular recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente. Le 


